
INMOVILIZADO MATERIAL 

 

Las vidas útiles estimadas y los correspondientes porcentajes de amortización anual son los 

siguientes (de acuerdo a la Resolución de 14 de diciembre de 1.999 de la Intervención General 

de la Administración del Estado, por la que se regulan, entre otras cosas, las amortizaciones 

del inmovilizado): 

Construcciones administrativas 100 años 1,00% 

Construcciones sanitarias 100 años 1,00% 

Maquinaria 14 años 7,14% 

Aparatos médico-asistenciales 14 años 7,14% 

Elementos de transporte interno 14 años 7,14% 

Utillaje 14 años 7,14% 

Instalaciones técnicas 18 años 5,56% 

Equipos médico-asistenciales 14 años 7,14% 

Mobiliario 18 años 5,56% 

Equipos de oficina 18 años  5,56% 

Electrodomésticos 14 años 7,14% 

Mobiliario médico-asistencial 18 años 5,56% 

Equipos para procesos de información 8 años 12,50% 

Vehículos sanitarios 12 años 8,33% 

Vehículos de turismo 14 años 7,14%  

 

No se han estimado costes de desmantelamiento y restauración. 

 

No se han realizado cambios en valores residuales, vidas útiles, métodos o porcentajes de 

amortización a lo largo del presente ejercicio. 

 

No se han capitalizado gastos financieros. 

 

No existen bienes revalorizados. 

 

No se han efectuado correcciones valorativas a lo largo del presente ejercicio. 

 

No se han entregado bienes en adscripción, ni a centros y entes mancomunados, ni a cualquier 

otro tipo de entidades. 

 

No se han recibido bienes en cesión durante el ejercicio. 

 

No se han entregado bienes en cesión durante el ejercicio. 

 

La Entidad no ha realizado operaciones de arrendamiento financiero ni otras de naturaleza 

similar. 

 



La Entidad no está construyendo bienes para su propio uso. 

 

A lo largo de 2.013, la Entidad ha permutado una furgoneta por un turismo. Según el contrato 

firmado con la Asociación de Ayuda en Carretera, los dos vehículos tienen el mismo valor 

contable, procediéndose a dar de baja el sustituido, por el precio de adquisición y la 

amortización acumulada, y de alta el sustituto. Al vehículo entrante se le ha dado un valor de 

3.950,98 euros, resultado de la diferencia entre el precio de adquisición del vehículo saliente, 

18.741 euros, y su amortización acumulada, 14.790,02 euros. 

 

No existen garantías, restricciones de titularidad, litigios u otras situaciones análogas sobre 

bienes pertenecientes al inmovilizado de la Entidad. 


